
 

 

Santiago, 31 de marzo de 2023 
 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 
 

Ref. Rectifica Hecho esencial relativo a cambios en la Administración 

 

De nuestra consideración: 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo en el artículo 9º e inciso segundo del 

artículo 10º de la Ley Nº 18.045 de Mercado de Valores y a la Norma de Carácter General 

N°30 de esta Comisión, vengo en rectificar el Hecho Esencial de fecha 17 de marzo de 

2023 en el sentido que, conforme a lo aprobado en la sesión de Directorio de fecha 15 de 

marzo de 2023, el Directorio de Administradora General de Fondos Sura S.A. quedará 

conformado por Pablo Sprenger Rochette, Federico Suarez, Pedro Orueta Arregui y por 

María Fernanda Magariños, habiéndose dejado vacante, hasta la próxima Junta Ordinaria 

de Accionistas, la designación de un Director. En dicha Junta de Accionistas se deberá 

proceder a la elección del nuevo Directorio de mi representada.   

 

     Saluda atentamente a usted, 

 

 
 

Andrés Karmelic Bascuñán 

Gerente General 

Administradora General de Fondos Sura S.A. 


